
HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

"AñD dela,Unid,o¿1 la,Pa,y y elDeaarro o'

ORDENANZA MUNICIPAL NO OI6.2O23.MPH/CM
Huanta, 20 de Julio del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE HUANTA

VISTO:

El Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal N' 063-2023-MPH/CM de la Xlll Ses¡ón Ord¡naria de Conceio
Mun¡cipal de fecha 20 de julio de 2023, el Oictamen N" 016-2023-MPH/CALWTUFyP-JCHA de
fecha 18 de jul¡o de 2023 de la Comisión de Asuntos Legales, V¡alidad, Tránsito y Transporte
Urbano y Rural, el Memorando N' 3'10-2023-MPH/GM, el lnforme No 0123 y 110-2023-
MPH/OGAJ/LCA, em¡tido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, el lnforme N0 330-2023-
MPH/OGPP emitido por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme N' 146-
2023-MPH-OGPP-OPMI/YNSM, emitido por la Oflcina de Planeamiento, Modernización e
lnversiones y Opinión Legal N" 208-2023-MPH/OAJ/LCA de la Of¡c¡na General de Asesoría
Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley N" 30305 "Ley de
Reforma Constitucional", precisa que las Mun¡c¡palidades provinciales y d¡stritales son Órganos de
Gobierno Local, que tienen autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia, en concordancia con ei Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley
Orgán¡ca de Municipalidades;

Oue, de acuerdo con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y modificatorias, la autonomía que la Const¡tución reconoce a las Mun¡cipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de adm¡n¡straciÓn, con
sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

Que, mediante Ordenanza Mun¡cipal N" 01o-MPH/CM de fecha 16 de marzo del 2023 y publicada
en el D¡ario Judicial "Jornada" el dia 24 de marzo de 2023, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y la Eslructura Orgán¡ca de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de
Huanta, la cual consta de dos (02) Títulos, se¡s (07) Capítulos, noventa y dos (92) artículos, y la
Estructura Orgánica; y deroga la Ordenanza Mun¡cipal N" 004-201g-MPH/CM que aprobÓ el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) el año 2019;

Que, mediante Ordonanza Mun¡c¡pal N'oii.MPH/CM de fecha 16 d€ mar¿o del 2023 y publ¡cada en el Diar¡o

Judicial "Jornada" el dia 24 de mar¿o de 2023, se aprobÓ el Cuadro para AsignaciÓn de Personal
Provisional (CAP-P) de la Munic¡pal¡dad Provincial de Huanta, teniendo en cuenta la Eslructura
Orgánica; y deroga la Ordenanza Municipal N' 024-2007-MPH/CM que aprobó el CAP 2007;

Que, la Estructura Orgánica vigente del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF), consta
de tre¡nta y seis (36) Órganos y Unidades Orgánicas, con las nuevas denom¡naciones aprobado
con la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPH/CM; y que se implementa a partir de¡ día siguiente
de su publicac¡ón en el Diar¡o judic¡al y en tanto dure el proceso de adecuac¡ón y actual¡zación de las
nuevas denom¡nac¡ones de los Órganos y Un¡dades Orgánicas en las ordenanzas munic¡pales y
normas ¡nternas vigentes de la Municipalidad Provinc¡al de Huanta, ent¡éndase la referencia en los
instrumentos de gest¡ón a los órganos y un¡dades orgán¡cas aprobadas con el Reglamento de
Organización y Func¡ones;
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",._, T'::"1':":, ",""Ordenando de la Ley N" 27444 Ley de Proced¡miento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, establece que toda entidad es competente para realizat
tareas mater¡ales ¡nternas (actos de administrac¡ón interna), destinados a organ¡zar o hacer
funcionar sus propias actividades o servicios, así como el ef¡c¡ente cumplim¡ento de su misión y
objetivos, como para la distribución que se encuentran comprend¡das dentro de sus competencias;

Que, med¡ante el lnforme N' 330-2023-MPH/OGPP de fecha 22 de junio de 2023, la Oficina
General de Planeam¡ento y Presupuesto, rem¡te el acta de acuerdo de estado s¡tuac¡onal de
ordenanza y presenta el cuadro de equ¡valenc¡a de los órganos y unidades orgán¡cas de la
Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Huanta, conforme a la estructura orgán¡ca establec¡da en el
Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF), aprobado con Ordenanza N'010-2023-MPH/CM;

Que, mediante el lnforme N' 123-2023-MPH/OGAJ/LCA de fecha 07 de julio de 2023, la Oficina
General de Asesoría Jurídica, opina que resulta procedente la aprobac¡ón del cuadro de
equivalenc¡a de los órganos y unidades orgán¡ca de la Municipalidad Provincial de Huanla,
conforme a la estructura orgánica establecida en el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) v¡gente, con la em¡sión de una Ordenanza Munic¡pal correspondiente;

Que, por los considerandos expuestos y de conform¡dad con lo establecido en el artículo 9
numeral 8) y artículo 40 de la Ley Orgánica por unanimidad de votos el Concejo Mun¡c¡pal en la
Xlll Sesión Ordinar¡a de fecha 20 de julio de 2023 aprobÓ la:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL CUADRO DE EQUIVALENCIAS DE
LAS DENOMINACIONES DE LOS óROIHOS Y UNIOADES ORGÁNICAS DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Cuadro de Equ¡valencias de las denominac¡ones de los

órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Prov¡ncial de Huanta, conforme a la estructura
orgánica establecida en el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) aprobado por

Ordenanza N' 010-2023-MPH/CM, que en Anexo I forma parte integrante de la presente

ordenanza munic¡pal.

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los Funcionarios y Servidores de confianza
designado o encargado en los ó'ganos esiructurados de la Munic¡palidad Provincial de Huanta,
asum¡rán tas funciones establecidas y aprobadas en el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
(ROF) vigente, de acuerdo al Cuadro de Equivalencias de las denominac¡ones de los órganos y
unidades orgánicas.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a los órganos estructurados de la Munic¡palidad

Provincial de Huanta, el estr¡cto cumplim¡ento de las func¡ones establecidas en el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones, para el cual aclualiza¡án y adecuarán las denom¡naciones de los
órganos y unidades orgánicas consideradas en las demás ordenanzas municipales vigentes hasta
la fecha.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPoNER, a la Oflcina de Tecnología de la lnformac¡Ón, la publicación

de la presente Ordenanza en el Portal estándar del Estado Peruano y en el Portal lnst¡tucional de
la Munic¡pal¡dad Provincial de Huanta.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na General de AtenciÓn al C¡udadano y GestiÓn
Documentaria, la publicación de la presente ordenanza conforme al artículo 44 de la Ley Orgánica
de Munic¡pal¡dades.

REGÍITRE'E, COMUNÍ
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ROF Anterior
oM N" 00¡r-2019-MPH/CM

Concejo lVunicipal Concejo [/unicipal

Alcaldia Alcaldia

GANOS CONSULTIVOS DE COORDINACI

Gerencia Munici al Gerencia [4unici

N

Consejo de Coord¡nación Local

r Disfital
Consejo de Coordinación Local Provincial

Junta de Delegados Vecinales Comunaleslcor¡ite de junta de delegados

lVecinales y Comunales

' Mesa de Concertación

Comité Provincial de Seguridad

Ciudadana

Comité Provincial de oefensa C¡vil

Comité Provincial del Programa de

Vaso de leche

C0PREPAZ Huanta

Consejo de la N¡ñez, Juventud y de

la l\¡ujer

ónoeNo DE coNTRoL rNsrrucroNAl
de Control0rgano

lnstitucional
Órgano de Control lnstitucional

ORGANO DE DEFENSA JURIDICA

Pública
Procuraduria Pública

RGANOS DE ADMINISTRAC INTERNA

[¡1u nici

Procuraduría

Oficina General de Asesoria Juridicaoficina de Asesoria Juríd¡ca

Oficina General de Planeamiento y PresupuestovOfcina de Planeamiento

Presupuesto

Admin¡stración yOficina de
F¡nanzas

Oficina General de Administración

Secretaria General oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión

DocumentariaOficina de lmagen lnstitucional

ORGANOS DE LiNEA

oficina de Adminiskac¡ón Tributaria Gerencia de Administración Tributaria

Gerencia de Desarrollo Económico
Gerenc¡a de Desanollo Económico y

M. Ambiente

Gerencia de Desanollo Humano e

lnclusión Social
Gerencia de Desarrollo Social

Subgerencia de Serv¡c¡os Públicos

Locales
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental

Gerencia de lnfraestructura y Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial
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ROF Vigente
oM No or o-2023-MPrucu Aprobado

ROF Anterior
oM N" 004-2019-MPH/CM

Derogado
0esarrollo Territorial

lnstituto Vial Provincial

INTERNAUNIDADES IGAS DE ADMINISTRACI

Oflcina de Presupuesto Público

nidad de Planeamiento y Mejora

Unidad de Programación l\¡ultianual

de lnversiones

nidad de Presupuesto

ntinua

Oficina de Contabilidadunidad de contabilidad

Oficina de TesoreríaUnidad de Tesoreria

Oficina de AbastecimientoUnidad de Abastecimiento

Oficina de Gestión de Recursos HumanosUnidad de Recursos Humanos

Oflcina de Tecnologías de la lnformacióndeUn¡dad de Tecnolog¡as

lnformación y Comunicac.

UNIDADES NICAS DE NEA
de Adm¡nistraciónOficina

Tributaria
Gerencia de Administración Tributaria

- Subgerencia de Recaudac¡ón y Control- Unidad de Recaudación Tributaria

- Subgerencia de Registro y Fiscalización- Unidad de Fiscal¡zación Tributaria

- Subgerencia de Ejecución Coactiva- Ofrcina de Ejecución Coactiva

Gerencia de Desarrollo
Económico y M. Amb¡ente

Gerencia de Desarrollo Económico

- División de promoción agraria y
I\¡YPES

- División de Turismo, cultura y

artesan ia

- Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo

' Subgerencia de Comercio, Licencias y Control San¡tario
- División de

Comercio.

Gerencia de Desarrollo Social

- Div. de Educación, deporte,

recreación y juventud
- D¡vis¡ón de la mujer y Defensa de

derechos (DEMl.lNA, 0|\4APED,

crA¡/)

- Subgerencia de Servicios Soc¡ales

- Div. de Programas sociales y
derechos humanos

- Subgerenc¡a de Programas Soc¡ales

Gerencia de Servic¡os Públicos
Locales

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental

- División de Participación y
Seguridad Ciudadana

- Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana

- Subgerencia de Servicios Municipales- Unidad de Servicios Municipales
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ROF Anterior
OM No 00,1-2019-MPH/CM

Derogado

ROF Vigente
oM M oro-2023-MPxlcm Aprobado

y Gestión de Residuos Sólidos
- División de l\.4edio Ambiente y

ATMI\¡ASAS
- Subgerencia de Gestión Ambiental

- Divis¡ón de Transporte y

Seguridad Vial
- Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial

- División de Defensa Civ¡l y

I Gestión de R¡esqos
- Subgerencia de Gestión del riesgo de Desastres

I Subgerencia de lnf raestructura
y Desarrollo Territorial Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial

Planeamiento y- Divis¡ón de

Catastro
- Subgerencia de Desanollo Territorial y Catastro

- D¡v¡sión de

Mantenim¡ento
lnfraestructura

de

Obras y

- Subgerencia de Infraestructura.

- División de Maestranza

Equ¡pos Mecánicos
v - Subgerencia de Gest¡ón y Mantenimiento de Maqu¡nar¡a

Pesada,

- División de Formulación de

Proyectos
- Subgerenc¡a de Formulación de Estudios de Pre lnversión

- División de Supervisión y
Liquidación de Obras

óRGANos y UNtDADES DE oRGANrzActóN
ROF

Anter¡or
ROF

V¡gente
Unidades de organizac¡ón de pr¡mer nivel
orqan¡zac¡onal

L2 7

Unidades de organ¡zación de segundo nivel
organ¡zac¡onal (Órganos de Administrac¡ón lnterna) 4 4

Unidades de organización de segundo n¡vel
organ¡zac¡onal (Órganos de Línea) 4 5

Unidades de organización de tercer nivel
organizac¡onal (Un¡dades orgán¡cas de
adm¡nistración interna)

6 7

Unidades de organización de tercer nivel
organ¡zac¡onal (Unidades orgán¡cas de linea) 74 13

TOTA[ ÓRGANOS Y UNIDADES DE ORGANIZACIÓN 40
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